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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría (Caldas), veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación No. 2023-00128-00 

Auto Interlocutorio 085 

 
Dentro del presente trámite se encontraba programada audiencia para hoy 26 de 

enero de 2024 a las 9:30 AM, no obstante, teniendo en cuenta que desde el 25 de 

octubre hogaño a las 4:00 pm se dio inicio a una audiencia de control de garantías 

(inmediata) con detenido, que no ha podido ser finalizada, encuentra el Despacho 

la necesidad de aplazar la audiencia dentro del presente proceso, comoquiera que 

es necesario culminar el día 26 el control de garantías que se está debatiendo, pues 

se está discutiendo la libertad de los investigados. 

Así las cosas, se fija como nueva fecha de audiencia para el día QUINCE (15) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE Y TREINTA DE LA 

MAÑANA 9:30 AM; la cual se llevará a cabo a través de la plataforma lifezise. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 
 

JUEZ 
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